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ACUERDO DE 2021

FONDO DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y 
CAMBIO CLIMÁTICO DE BOGOTÁ, D. C. – FONDIGER

ACUERDO N° 005
(22 de junio de 2021)

“Por medio del cual se aprueba la incorporación, 
se distribuyen y asignan recursos de donaciones 
y rendimientos financieros, en el presupuesto de 

Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones del 
Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio 

Climático de Bogotá D.C. – FONDIGER 2021.”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DISTRITAL 
PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIO 

CLIMÁTICO DE BOGOTÁ, D. C. – FONDIGER,

En ejercicio de sus facultades en especial las 
conferidas en los numerales 3º y 6º del Artículo 8 del 

Decreto 174 de 2014, y 

CONSIDERANDO:

Que en el Parágrafo 1º del Artículo 1 de la Ley 1523 
de 2012 “Por el cual se adopta la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y se establece el 
sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y 
se dictan otras disposiciones”, se prevé que la gestión 
del riesgo se constituye en una política de desarrollo 
indispensable para asegurar la sostenibilidad, la se-
guridad territorial, los derechos e intereses colectivos, 
mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las 
comunidades en riesgo.

Que el Artículo 12 del Acuerdo 546 de 2013 crea el 
Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático – FONDIGER como una cuenta especial del 
Distrito Capital con independencia patrimonial, admi-
nistrativa, financiera, contable y estadística, como lo 
establece el Decreto Ley 1421 de 1993, administrado 
por el IDIGER, sin personería jurídica para el cumpli-
miento del objeto y alcance del Sistema Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático - SDGR-CC.

Que el Artículo 2 del Decreto 174 de 2014 “Por medio 
del cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo 
Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio Climá-
tico de Bogotá, D.C, - FONDIGER”, establece que 
éste, tendrá como objeto general obtener, recaudar, 
administrar, invertir, gestionar y distribuir los recursos 
necesarios para la operación del Sistema Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático, bajo esque-
mas interinstitucionales de cofinanciación, concurren-
cia y subsidiariedad, para el desarrollo de los procesos 
de gestión de riesgos y cambio climático, conforme al 
artículo 13 del Acuerdo 546 de 2013.

Que el Artículo 4 del precitado Decreto, en su Numeral 
3º relaciona como función del Director del IDIGER: 
“Presentar para aprobación de la Junta Directiva del 
FONDIGER, el proyecto de presupuesto del Fondo, 
los objetos generales de gastos y sus modificaciones, 
de acuerdo con las directrices del Consejo Distrital de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático – CDGR-CC”,  
y en los numerales 3º y 6º de su Artículo 8, facultó 
a la Junta Directiva para “Autorizar la distribución y 
movimientos de los recursos en las subcuentas, con 
base en la disponibilidad de recursos existentes en 
el Fondo”, así como para “Aprobar el Proyecto de 
Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Fondo, y 
sus modificaciones, de acuerdo con las orientaciones 
del Consejo Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático — CDGR-CC y con los instrumentos de 
Gestión de Riesgos y Cambio Climático”.

Que mediante Decreto Distrital 087 del 16 de marzo 
de 2020 se declara la calamidad pública con ocasión 
de la situación epidemiológica causada por el Corona-
virus (COVID-19) en Bogotá D.C. hasta por el término 
de seis (6) meses, la cual fue prorrogada mediante 
Decreto Distrital 192 del 25 de agosto de 2020, por el 
término de seis (6) meses más contados a partir de la 
terminación del plazo inicialmente establecido.

Que de manera especial, a través del Artículo 2 del De-
creto Distrital 093 de 2020 se creó el “Sistema Distrital 
Bogotá Solidaria” en casa para atender la contingencia 
social de la población pobre y vulnerable residente en 
la ciudad de Bogotá D.C – Sostenimiento Solidario, 
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estableciendo que este Sistema se financia con los 
recursos apropiados en el presupuesto general del 
Distrito Capital, con los aportes que hagan la Nación 
y otros entes territoriales y con las donaciones de par-
ticulares y organismos nacionales e internacionales. 
Según esta norma, el Sostenimiento Solidario es un 
mecanismo de redistribución y contingencia para la 
población durante el periodo de emergencia, dirigido a 
la contención, mitigación y superación de la Pandemia 
de COVID-19.

Que mediante el Artículo 24 del Acuerdo 761 de 2020 
“Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, se crea la 
estrategia integral del Ingreso Mínimo Garantizado 
para Bogotá. En el mismo artículo se indica que “(…) 
El Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa creado 
mediante el Decreto Distrital 093 de 2020 y el Sistema 
Distrital para la Mitigación del Impacto Económico, el 
Fomento y la Reactivación Económica de Bogotá D.C. 
creado en virtud del Decreto Distrital 108 de 2020, 
serán parte constitutiva del esquema de subsidios y 
contribuciones de la Estrategia integral progresiva del 
Ingreso Mínimo Garantizado para Bogotá. 

El Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa, se de-
nominará Sistema Distrital Bogotá Solidaria, tendrá 
como objeto integrarse a la estrategia de Ingreso 
Mínimo Garantizado y para este fin mantendrá sus 
fuentes de financiamiento, los mecanismos de foca-
lización, operación y arreglo institucional definidos 
en los mencionados Decretos Distritales, así como 
otros que se considere pertinentes para su adecuada 
operación (…)”.

Que el Artículo 26 del precitado Acuerdo indica que 
“El Sistema Distrital Bogotá Solidaria en Casa creado 
por el Decreto Distrital 093 de 2020 con ocasión de la 
contingencia social de la población pobre y vulnerable 
residente en la ciudad de Bogotá D.C.- sostenimiento 
solidario- en el marco de la contención y mitigación 
del COVID-19, se mantendrá y fortalecerá como una 
política pública del Distrito con vocación de permanen-
cia y será parte constitutiva del Sistema de Subsidios 
y Contribuciones que fundamenta la base del Nuevo 
Contrato Social en Bogotá. El Sistema se compone de 
tres canales: 1) Transferencias monetarias. 2) Bonos 
canjeables por bienes y servicios y 3) Subsidios en 
especie. En ese sentido corresponde a un instrumento 
para garantizar a la población vulnerable la salud y el 
bienestar, en especial la alimentación, por pérdida de 
sus medios de subsistencia derivados no sólo de la 
declaratoria de Pandemia del COVID-19, sino además 
para el periodo siguiente a la declaración de la no 
pandemia, e incluso, proyectarse como la herramienta 

fundamental para enfrentar cualquier otro evento de 
naturaleza y magnitudes que establezca el Comité 
Interinstitucional que coordina su funcionamiento”.

Que el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cam-
bio Climático – IDIGER, como el Administrador del 
Fondo Distrital para la Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático de Bogotá D.C- FONDIGER y la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Tesore-
ría, el 21 de abril de 2020 suscribieron Acuerdo de 
Servicios para la administración tesoral delegada de 
recursos de las donaciones recibidas de particulares y 
organismos nacionales e internacionales en favor del 
“Sistema Distrital Bogotá Solidaria en casa”.

Que según el Numeral 7º de la Cláusula Tercera- Pro-
cedimiento para el recaudo y posterior transferencia 
de los recursos de las Donaciones del Acuerdo de 
Servicios suscrito entre el IDIGER-FONDIGER y la 
SDH-DDT, determinó que: “el IDIGER-FONDIGER 
procederá a legalizar y apropiar los recursos girados 
por la SDH-DDT como propios de FONDIGER por la 
normatividad que los rige, estos recursos no serán in-
corporados en el presupuesto del Distrito”; para lo cual 
ingresaron a la cuenta bancaria del FONDIGER por 
concepto de donaciones, la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($398.258.099), entre el periodo comprendido 
entre el 01 de abril al 31 de mayo de 2021.

Que de igual manera, las cuentas bancarias del FON-
DIGER, en el periodo del 01 de marzo al 30 de abril 
de 2021, generaron rendimientos financieros corres-
pondientes a CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOS-
CIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($497.158.210), los 
cuales se hacen necesario incorporar al presupuesto 
del FONDIGER.

Que mediante comunicación con radicado No. 
2021ER8433 la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos – UAESP informa que los recursos 
por valor de DOS MIL CIENTO TRES MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($2.103.000.000) transferidos en el 
marco de la calamidad pública decretada por Decreto 
087 de 2020 y prorrogada por el Decreto 192 de 2020, 
que tenían como objeto brindar apoyo en la ampliación 
de las capacidades de los hornos crematorios en el 
marco de la actividad “2.6. Ampliación de la capacidad 
de cremación” incluida en el Plan de Acción Especí-
fico con ocasión del COVID 19, fueron devueltos a la 
cuenta de ahorros del Banco Occidente 2561100339, 
los cuales de acuerdo con lo confirmado por la UAESP 
“No se utilizaron por cuanto con los recursos iniciales 
y aporte de la UAESP, fue posible mitigar el impacto 
que la emergencia generó”.
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Que mediante radicado No. 2021ER8246 de 10 de 
junio de 2021, al cual le fue dado alcance mediante ra-
dicado 2021ER8386 del 15 de junio de 2021, se recibió 
solicitud de la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar suscrita 
por el doctor Horacio Guerrero García, por medio de la 
cual se solicitan recursos, en los siguientes términos: 
“(…) De conformidad con los diseños elaborados en el 
contrato de consultoría No. 180 de 2019 del Instituto 
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, 
donde se elaboraron estudios y diseños para obras de 
emergencia en sitios de intervención prioritaria para el 
barrio Divino Niño de la localidad de Ciudad Bolívar, y 
según las necesidades de la comunidad y del sector 
en referencia, amablemente solicitamos al Fondiger 
los recursos económicos para poder realizar la cons-
trucción de la obra en el Sector 1 – Fase 2)” por valor 
de SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($785.002.939).

Que mediante radicado No. 2021ER8037 del 4 de junio 
de 2021, al cual le fue dado alcance con el radicado 
2021ER8372 del 11 de junio de 2021, suscritos por el 
doctor William Alejandro Rivera Camero, alcalde Local 
Rafael Uribe Uribe (E), se remite solicitud de recursos 
del FONDIGER para “1. La ejecución de estudios y 
diseños que permitan identificar el tipo de obras, el 
dimensionamiento de estas, las obras de escorrentía y 
actividades adicionales que satisfagan las necesidades 
de estabilidad geotécnica del sector. 2. Adicionalmente 
se demanda con urgencia la ejecución de las obras 
de mitigación resultantes de los diseños dando así 
una respuesta efectiva a la comunidad afectada por 
el movimiento de tierras” por valor de QUINIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DIE-

CIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS MCTE ($547.518.856).

Que, de acuerdo a las solicitudes efectuadas por la 
Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe y la Alcaldía Local 
de Ciudad Bolívar, se requiere realizar la asignación 
de recursos por valor de QUINIENTOS CUARENTA 
Y SIETE MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($547.518.856) al Fondo de Desarrollo Local de Rafael 
Uribe Uribe y SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($785.002.939) al Fondo de 
Desarrollo Local de Ciudad Bolívar.

Que, de acuerdo con lo anterior, el director general 
del IDIGER en Junta Directiva celebrada el 22 de ju-
nio de 2021, presentó para aprobación el proyecto de 
acuerdo mediante el cual se aprueba la incorporación, 
se distribuyen y asignan recursos de donaciones y 
rendimientos financieros, en el presupuesto de Rentas 
e Ingresos y Gastos e Inversiones del Fondo Distrital 
para la Gestión de Riesgos y Cambio Climático de 
Bogotá D.C. – FONDIGER 2021.”

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar e incorporar en el Presupuesto 
de Rentas e Ingresos del FONDIGER 2021 la suma 
de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL TRES-
CIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($2.998.416.309), 
de la siguiente manera:

Código Nombre  Valor  $

2 INGRESOS  $ 2.998.416.309,00 

2-4. RECURSOS DE CAPITAL  $ 2.998.416.309,00 

2-4-1. OTROS RECURSOS DEL BALANCE  $ 2.103.000.000,00 

2-4-1-08. Otros Recursos del Balance  $ 2.103.000.000,00 

2-4-1-08-02. Otros Recursos del Balance de Libre Destinación  $ 2.103.000.000,00 

2-4-2. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  $    398.258.099,00 

2-4-2-02. Donaciones  $    398.258.099,00 

2-4-2-02-01. Donaciones del sector privado nacional y extranjero  $    398.258.099,00 

2-4-3. RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERA  $    497.158.210,00 

2-4-3-02. Rendimientos Financieros  $    497.158.210,00 

Artículo 2. Aprobar e incorporar al presupuesto de gastos e inversiones, la distribución y asignación de los re-
cursos incorporados al Presupuesto del FONDIGER, por valor de DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS NUEVE PESOS M/CTE ($2.998.416.309) de 
acuerdo con lo siguiente:
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SUBCUENTA OBJETO CONCEPTO FUENTE SUBTOTAL ASIGNACIÓN
ENTIDAD 

EJECUTORA

Manejo de 
Emergencias, 
Calamidades o 

Desastres

Atención de 
Emergencia 
Decreto 074 

de 2021 - 
Retorno a la 
normalidad 

(Decreto 087 y 
192 de 2020)

Donaciones 02-01 Bogotá Solidaria 
en Casa  $   398.258.099,00 

   $   401.212.336,00 SDH
Rendimientos 

financieros
02-01 Bogotá Solidaria 
en Casa  $       2.954.237,00 

SUBTOTAL  $     4  01.212.336,00  

Conocimiento 
del Riesgo y 

de los efectos 
del cambio 
climático

Elaboración y 
actualización 
de estudios 
de riesgo 
y cambio 
climático. 

Reintegro 
de Recursos 

UAESP

01-426 1% Ingresos 
Corrientes - Ley 99/93  $     43.887.652,00  $   43.887.652,00 

 Fondo de 
Desarrollo 

Local Ciudad 
Bolívar 

01-426 1% Ingresos 
Corrientes - Ley 99/93  $     63.685.230,00  $   63.685.230,00 

 Fondo de 
Desarrollo 

Local Rafael 
Uribe 

SUBTOTAL  $      107.572.882,00  

Reducción del 
Riesgo

Obras de 
mitigación

Rendimientos 
financieros

01-12 Otros Distritos  $          546.001,00 

 $        1.264.682.178,00 IDIGER

01-15 0.5% Tributarios  $   200.728.544,00 

01-28 Rendimientos 
provenientes de 
recursos de destinación 
específica

 $       2.671.030,00 

01-348 Recursos del 
Balance – Otros Distrito  $       6.758.368,00 

01-373 Recursos 
del Balance 0.5% 
Tributarios

 $          168.281,00 

01-426 1% Ingresos 
Corrientes - Ley 99/93  $     16.329.696,00 

01-432 Reaforo 0,5% 
Ingresos tributarios  $       2.130.733,00 

01-482 Recursos 
destinación específica  $   217.326.144,00 

01-479 Recursos del 
Balance 1% Ley 99/93  $       1.361.548,00 

03-20 Administrados de 
Destinación Especifica  $     46.183.628,00 

Reintegro 
de Recursos 

UAESP

03-20 Administrados de 
Destinación Especifica  $   770.478.205,00 

Reintegro 
de Recursos 

UAESP

03-20 Administrados de 
Destinación Especifica  $   229.521.795,00 

 $           741.115.287,00 

 Fondo de 
Desarrollo 

Local Ciudad 
Bolívar 

01-479 Recursos del 
Balance 1% Ley 99/93  $     25.184.055,00 

01-432 Reaforo 0,5% 
Ingresos tributarios  $   400.030.665,00 

01-373 Recursos 
del Balance 0.5% 
Tributarios

 $     14.478.340,00 

01-28 Rendimientos 
provenientes de 
recursos de destinación 
específica

$      56.490.402,00 

01-12 Otros Distritos  $     15.410.030,00 

Reintegro 
de Recursos 

UAESP

01-12 Otros Distritos $      10.157.028,00 

 $           483.833.626,00 

 Fondo de 
Desarrollo 

Local Rafael 
Uribe 

01-426 1% Ingresos 
Corrientes - Ley 99/93  $     88.736.625,00 

01-348 Recursos del 
Balance – Otros Distrito $    384.939.973,00 

SUBTOTAL  $        2.489.631.091,00  

TOTAL  $        2.998.416.309,00  
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Artículo 3. Comunicar a las dependencias del IDIGER 
relacionadas con los procesos financieros con el fin 
de atender las decisiones adoptadas por la Junta 
Directiva. 

Artículo 4. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha 
de su aprobación.

Artículo 5. Publíquese en la gaceta de la Imprenta 
Distrital.

Dado en Bogotá, Distrito Capital, a los veintidós 
(22) días del mes de junio de dos mil veintiuno 

(2021).

CAROLINA URRUTIA VÁSQUEZ
Delegada Alcaldesa Mayor

Presidente

GUILLERMO ESCOBAR CASTRO
Director General IDIGER

Secretario Técnico

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.  - 
SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 271
(22 de junio de 2021)

“Por la cual se hace un nombramiento provisional”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. 

En uso de las facultades legales, en especial las 
conferidas en el Decreto Distrital 101 de 2004 y el 

Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado y 
adicionado por el Decreto Nacional 648 de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 141 del 14 de abril de 
2021, se modificó la planta de empleos de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son 
de carrera administrativa se hará conforme a lo es-
tablecido en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante 
concurso de méritos proceso que será adelantado por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 

Que los artículos 2.2.5.3.1. y 2.2.5.3.3. del Decreto 
1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 
2017, respectivamente establecen como forma de 
provisión para vacancias definitivas como temporales 
en empleos de carrera administrativa, la posibilidad 
de proveerlos transitoriamente mediante encargo o 
nombramiento en provisionalidad, en la cual la persona 
que se vincula bajo esta modalidad lo hace hasta que 
concurran causales objetivas para su terminación, 
como son entre otros, mientras se surte el proceso 
de selección, o se hace uso de la lista de elegibles, o 
quien tenga la titularidad de los derechos de carrera 
retorne al empleo que ocupa, o por sanciones disci-
plinarias, insubsistencia, renuncia aceptada y demás 
causas legales objetivas que conducen a la terminación 
del encargo o del nombramiento en provisionalidad, 
incluso antes de cumplirse su tiempo de duración 
como lo indica el artículo 2.2.5.3.4 de la disposición 
mencionada.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante 
Circular CNSC No.003 de 11 de junio de 2014, dirigida 
a los Representantes Legales y Jefes de Unidades de 
Personal, señala los efectos del Auto de Suspensión 
proferido por el Consejo de Estado, indicando que a 
partir del 12 de junio de 2014 no otorgará autorizacio-
nes para proveer transitoriamente empleos de carrera 
a través de encargo o nombramiento provisional, mien-
tras que dure la suspensión provisional ordenada por 
esa Alta Corte otorgando a las entidades la facultad 
legal para proveer transitoriamente sus empleos que 
se encuentran en vacancia definitiva o temporal.

Que, en la planta de personal de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. no existen fun-
cionarios de carrera administrativa que cumplan con 
los requisitos y los perfiles para ser encargado, en el 
siguiente empleo:

No. Empleos Denominación Código Grado Dependencia OPEC

Uno (1) Profesional Universitario 219 05 Dirección de Reparación Integral 161156

RESOLUCIONES DE 2021

Que por razones de estricta necesidad del servicio, 
excepcionalmente se procede a realizar un nombra-
miento provisional, mientras se provee de manera 
definitiva el citado empleo.

Que revisada la hoja de vida del(a) señor(a) CLAUDIA 
XIMENA FLOREZ ROJAS, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. 1.014.258.021, cumple con los 
requisitos del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITA-
RIO Código 219 Grado 05 y puede ser nombrado(a) 
provisionalmente.

Que, en virtud de lo anteriormente señalado, el presen-
te acto administrativo de nombramiento en provisionali-


